
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN de 8 de agosto de 2007 por la
que se procede a ampliar el número de
bibliotecas y agencias de lectura que se
integran en el Sistema Bibliotecario de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.º del Título II
de la Ley 6/1997, de 29 de mayo, de Bibliotecas de Extremadura,
y en el Decreto 134/1998, de 17 de noviembre, por el que se
establece el procedimiento de integración de Centros y Servicios
de Bibliotecas en el Sistema Bibliotecario de Extremadura, proce-
demos a la integración de nuevos centros bibliotecarios, que
sumados a los ya integrados alcanzan la cifra de cuatrocientas
cuarenta y ocho bibliotecas y agencias de lectura que componen
el sistema bibliotecario extremeño.

Con el ánimo de continuar con el procedimiento de integración
de todas las bibliotecas y agencias de lectura públicas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en el Sistema Bibliotecario
de Extremadura, sin cerrar en ningún momento el camino a
pocos municipios que aún quedan sin integrar,

R E S U E L V O :

Artículo 1.

Integrar a las agencias de lectura municipales de Garvín de la
Jara, de la provincia de Cáceres, de Mengabril, de la provincia de
Badajoz en el Sistema Bibliotecario de Extremadura.

Artículo 2.

La integración quedará condicionada a la firma del convenio de
integración con cada municipio indicado en el artículo anterior.

En el supuesto de que no se puedan formalizar algunos de los
convenios con los municipios especificados anteriormente, la inte-
gración quedará suspendida.

Artículo 3.

Aquellos municipios que no han solicitado la integración podrán
hacerlo en cualquier momento, si bien hasta tanto no se produz-
ca tal circunstancia no formarán parte del Sistema Bibliotecario
de Extremadura.

Disposiciones finales

Primera. Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extrema-
dura en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 46.1, el artículo 10.1 a y el artículo 14.1 primera
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de agosto de 2007.

La Consejera de Cultura y Turismo,
LEONOR FLORES RABAZO 
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